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ntsoLuclóH ao¡r,ttulSrnlrtvt N" 035/2024
[o Poz. l9 de obril de 2024

VISTOS:

El lnforme AISEM/DT/UPI/INF/N' 00815/24 emitido por lo Dirección Técnico, el lnforme
A|SEM/DAF/U F/|NF/N" 00224/24 de lo Dirección de Adminislroción y Finonzos, el Informe
AISEM/DAJ/UAJ/IN F/N" 00118/24 ernifido por lo Dirección de AsuntÓs JurÍdicos. todos del
l9 de obril de 2024, y fodo lo que se tuvo presente.

CONSIDERANDO:

Gue el Arlículo 9 de io Constiiución Polifico del Eslodo esloblece como fines y funciones

esencioles del Estodo, gorontizor el occeso de los personos o lo sOlud, entre otros;

osimismo. el Artículo 18. en sus Porógrofos ly ll, dispone que todos l05 pefsonos lienen
derecho o lo solud y que el Estodo goroniizo lo inclusión y el occeso o lo solud de lodos
los personos. sin exclusión ni discriminoción olguno.

Que el Porógrofo I del Arfículo 35 del Texlo Constitucionol develo el espíritu prolector de
nuestro Normo Supremo. previendo que: "E/ Estodo, en /odos sus níveles, protegeró el

derecho o to sotud, promov¡endo po/íficos pÚb/icos orienfodos o mejoror lo colidod de
vido, e/ breneslor colectívo y e/ occeso grotuito de lo pobloción o los servicios de so/ud. "

Asimismo, su Arliculo 37 inslifuye "lo obligoción indec,inoble de gorontizor y sosfener el
derecho o /o so/ud, que se constifuye en uno f unción supremo y primero responsobi/idod
f¡nonc¡ero" del Estodo.

Que el Artículo 232 de lo Normo Supremo. prescribe que lo Administroción PÚblico se rige
por los principios de legitimidod, legol¡dod, imporciolidod. publicidod, compromiso e
interés sociol. ético, ironsporencio, iguoldod, compelencio, eficienc¡o, colidod, colidez,

honeslidod, responsobilidod y resultodos.

Que et Porágrofo I del Artículo 3 de lo Ley N' 3ó5 de 23 de obril de 201 3, respecto ol seguro
de fionzos poro entidodes y empresos pÚblicos. prescribe que: "Es lo modolidod de
seguro, reconocido en lo LeY de Seguros, que incluye o /os seguros de couc¡ón Y de '

crédito, oplícado o enfidodes de/ 5ector públ¡co, en cuyo pólizo suscríto por uno entidod
OSegurodoro outor¡z1do pOrO Odm¡nistror Seguros generoies o creOdO Con ese Único

obiéto. ésio octúo en calidod de tíodor de uno persono noturol o iurídico' que parc el

efecfo se denomina afionzodo, obligóndose o cumplk lo prestoción eslipulodo en el
controto de seguros o fovor de enlidodes de/ secfor pÚblico, gue consliluyen lo paie
beneficiorío, en coso de incumplimienla de lo obligociÓn otionzodcs".

Que el Porógrofo ll del cilodo Arlículo, esioblece que lcs pólizos de seguro de fionzos poro

eniidodes del sector pÚblico sgn irrevocobles, de ejecuc¡ón o primer requerimiento,
renovobles, de lextos únicos y uniformes. eloborodos y oprobodos por lo Autoridod de
Fiscol¡zoción y Conkol de Pensiones y Seguros, cuyos términos y condiciones no podrón
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modificodos por ninguno de los portes infervinientes. Los enlidodes osegurodoros
torizodos o operor con esto modolidod de seguro deberón emilir los pólizos
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correspondienles con el respoldo de conlrogorontíos siguiendo crilerios de prudencio. En

coso de prónogo del controto por el cuol se emitió lo Pólizo de Seguro de Fionzo como
gorontío, u otro situoción que implique lo necesidod de omplior el perÍodo iniciolmenle.
ocordodo, lo vigencio de lo Pólizo de Seguro de tionzo deberÓ ser extendido
outomólicomente por lo entidod osegurodoro.

Que medionle Decreto Supremo N'3293 de 24 de ogosto de 2017, se creo lo Agenc¡o de
lnfroestrucluro en solud y Equipomiento Médico (AlsEM), como uno instilución pÚblico

descentrolizodo de derecho público, con personolidod jurídico, oulonomío de gestión
odministrofivo, finonciero, legol y técnico. con polrimonio propio, bojo tuición del
Minisierio de Solud {octuol Minis'lerio de Solud y Deportes). sobre lo bose del Progromo
Técnico Operolivo en lnfroestrucluro y Equipomiento Médico - PTOIEM.

Que los lncisos o), b) y e) del Arlículo 8 del referido Decreto supremo. disponen entre los

funciones de to Difectoro Generol Ejecutivo de lo AISEM: lo Representoción Legol de lo
AISEM. oprobor sus Reglomentos lnternos, Adminiskot¡vos, Especifícos y Operotivos. osÍ

como lodos los instrumenlos necesorios poro el desonollo de los olribuciones de lo AISEM

y emitk Resoluciones Adm¡nislrolivos; osimismo, reolizor los occiones que correspondon
poro el cumplimienlo de sus funciones.

Que el Porógrofo I del Artículo I de los Normos Bósicos del Sistemo de Admin¡stroción de
Bienes y Servicios (NB-SABS) oprobodos por Decreto Supremo No 181 de 28 de junio de
2009, esloblece que el Sisfemo de Administroción de Bienes y Servicios es el coniunlo de
normos de corócter jurÍdico, técnico y odminiskotivo que regulo lo conlrotoción de obros,
bienes y servicioS, en formo interrelocionodO con los s¡slemos esloblecidos en lo Ley N"

I 178. de 20 de julio de 1990, de Administroción y Conkol Gubernomenloles.

Que el Porógrofo ldel Artículo 20 de lcis NB-SABS estoblece los lipos de goroniío denlro
del proceso de cOnlroloción, mismos que deben lener corócter de renovoble, irrevocoble
y de ejecución inmedioto, siendo eslos: o) Bolelo de Gorontío. Emitido por cuolquier
enlidod de inlermedioción finonciero boncorio o no boncorio, regulodo y outorizodo por
lo insionc¡o competente; b) Gorontío o Primer Requerimienlo. Emitido por uno enlidod de
inlermedioción finOnCiero boncorio o no bOnCorio, regulodo y oUtorizodo por lo ¡nstonciO

compelenie; c) Pól¡zo de Seguro de Coución o Primer Requerimiento. Emitido por uno
empreso osegurodoro, regulodo y outorizodo por lo instoncio competenle.

Que el Porógrofo ll del citodo Artículo, modificodo por el Porógrofo ll del Artículo 2 del
Decreto Supremo No 3548 de 02 de moyo de 2018. prevé que en los procesos de
conlroloción el proponente decidirÓ el lipo de goronlío o presenlor.

Que lo AISEM en el morco de sus competencios esloblecidos normotivomenle, medionte
Resolución Adminislrotivo N" 010/2024 de l8 de enero de 2024, opruebo el "Reglomenlo
de Conlrotoción Directo de Obros, Servicios o Llove En Mono poro los Proyeclos de Solud
Hospitolorios" con código: UPI/DT-UP-RGl/V1, y el "Proced¡m¡ento de Conlroloción
Direcio de Obros. Servicios o Llove en Mono poro los Proyectos de Solud Hospiiolorios" con
código: UPI/DT-UP-PR 1 /V1.
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Que por lnforme AISEM/DT/UPI/INF/N" oc/8l5/?4 de 19 de obril de 2024, lo Dirección
fécnico (Unidod Solicifonte) concluye que: " (...)dodo to coyunluro económico octuol en
cuanlo o io fronsferencio de divisos en monedo extroniero (dólores o.mericonosl lo cuol
repercute en la emisión de Boiefos de Garonlío por Ent¡dodes de lntermed¡oc¡ón
Finonciero conforme onlecedenfes seño/odos Y odiuntos presenfodos por /os Empresos

involucrados, se lnfiere en /o necesidod de odecuor e/ Reg/omento de Confrofociones
Direcios v¡genle. o efecfos de que e/ mismo promuevo lo conlinuidod de /os procesos de
controtación y en consecuencio se precoute/e lo ejeCución de los proyeclos de lo

Agencia de tnf roesfrucfuro en so lud y Equipomiento Méd¡co, cumpliendo de esfo monero
los objefivos p,onleodos en to oge.ndo 2020 - 2025 por el Estado Plurinocionolde Eolivio en
el morco del Derecho o io So/ud.--En ese senfido, se considero vioble fécnicomenle
modifícor el Articuto l4 del Reglomenlo de Confrof oción Dtecto da Obros, Servicios o

Llove en Mono poro /os Proyeclos de so/ud Hospifo/oíbs' oprobodo medionte Reso/ución

Admínistrotivo No. OtOl2O24 de 18 de enero de 2024, poro que considerondo ios

prevrsrones det Arlículo 20 del Decreto supremo N' 0i81, el proponenle odiudicodo
decido ei tipo de gorontío o presentor, conforme /o propueslo señoiodo en el ocdpile
precedenle".

Que medionle tnforme AIsEM/DAt/u F/lNF/N" 00224/24 de l9 de obril de 2024, lo unidod
Finonciero dependiente de lo Dirección de Adminislroción y Finonzos, respeclo o lo
señolodo por lo Unidod Solicitonte concluye que: "f ...Jen el morco de los objefivos de'io
AIiEM y /o5 disposiciones normolivos conespondienles y fomondo en consideroción e/

¡nf orme AtsEM IDT /afl/NF tN"O081 5 /24 em¡tido por la Direcc¡ón Iécnico, se evidencio que

etoclÚol ponoromo económico-finonciero esld impocfondo en /os proyecfos en cUrso de
lo Entídod, por to que, considerondo lo coyunluro económico acluol, relocíonodo con lo
fronsferencio de divisos en dólores omericonos y su repeicusión en /o emisión de Eolefos

de Gorontío por Entidodes de lntermediocíón Fínonciero, es necesorio consideror e,

ondlisis y /o.propuesto de io Dirección Iécnico de víobilizor lo modificoción del
Regiornenio de Controtoción Diecto de Obras, Servicios o Llove en Mono poro /os
proyeclos de so/ud Hospitolorias, ctprobado medionle Resolución Adminislrofivo N"

OIO/2024 de fecho 18 de enero de 2024, poro que esto permito o los proponenles

ctdjudicodos decidi el tipo de gorontío o presentor, considerondo que tanlo lo póliza

como lo boteto son inslrumenfos que deben cumplír con los coroclerístícos necesorios de
fionzos renovobles, ¡nevocob/es y.elecufobles o primer requerimiento" .

Que por,tnforme AISEM/DAJ/UAJ/IN F/N" OO118124 de l9 de obril de 2024, lo Dirección de
Asuntos JurÍdlcos concluye que: " f .../De ocuerdo con el descsrrollo y ondlisis efecf uodo en
e/ presenfe tnforme, se conc/uye que, en el marco de /o ejecución de proyecfos de
inf roeslructuro en so/ud y equipamiento médico por porte de /o A/SEM, lo octuol situoción
económico y financiero revelo uno problemótico significofivo relocionoda con ,os

resln'cciones po ro reolizar tronsferencios ol exle rior en monedo extronjero, porl¡cularmente
en dólores omericonos. Esto coyunturo ho generodo dif¡cullodes poro lo eiecución de
controtos, ofecfondo ta entreg1 aportuno de bienes y servicios en ios proyecfos oníbo
mencionodos; osí como. obSfdcu/os paro obténer boielos de gotonlío debrdo o /os

o
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Que el Porógrofo lll del Artículo 7 del Reglomento de Controtoción Direclo de obros.
Servicios o Llove En Mono poro los Proyectos de Solud Hospitolorios, prescribe que el mismo
podró ser ojustodo y mod¡ficodo cuondo lo entidod osí lo requiero
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reslricciones en io disponibi/¡dod de divisos exfronjeros. gue hon ido experimenfondo los

ernpresos confrofislos y proponenfes odjudicodos, lo cuol plonteo un riesgo significotívo
porc lo ejecucíón de proyectos. poro e/ occeso o lo solud de lo pobloc¡ón bolívíono y el
cumpt¡mienta de /os funciones de /o AISEM", por lo que recomiendo "(...)modificor el
Reg/omenfo de Conlroloción Dieclct de Obros, Servicios o L/ove en Mono poro ios

Proyeclos de So/ud Hospifo/orios, oprobado medionle Reso/ución Adrninislrofivo N'
OtO/2024 de fecho 18 de enero de 2024, ormonizando e/ rnisrno o /os previsiones dei
Porógrofo ll del ortículo 20 de los NB-SABS y de lo Ley N"3ó5 1...,1".

POR TANTO:

Lo DIRECTORA GENERAI. EJECUTIVA DE tA AGENCIA DE INTRAESTRUCTURA EN SATUD Y

EQUIPAI IENTo MÉDICO - AISEM, designodo medionte Resolución Supremo N" 28845 de
2ó de julio de 2023, en ejercicio de los otribuciones conferidos en el lnciso e) del Arlículo 8

del Decreto supremo No 3293 de 24 de ogosto de 2017: y demós disposiciones normolivos
vigentes.

RESUETVE:

PRIMERO.- A8ROGAR el Reglomenlo de Controtoción Directo de Obros, Serv¡c¡o§ o Llove

eh tr¡ono poro los Proyecfos de Solud Hosp¡tolorios CÓDIGO: UPI/DT-IJP-RGl/Vl (Versión

l), oprobodo medionte Resolución Administrotivo N" 010/2024 de l8 de enerc de 2424.

SEGUNDO.- APROBAR el Reglomento de Conkoioción Direclo de Obros, Servicios o Llove

en Mono poro los Proyeclos de Solud Hospifolor¡os CÓDIGO: U PIIDT-UP-RG I /v2 (versión 2)

odjunlo o lo presente Resolución, en el cuol se modifico el Arlículo l4 (GARANTÍAS);
vigenle o portir de lo fecho de su emisión.

TERCERO.- El Reglbmento de Conlroioción D¡recto de Obros, Servicios o Llove en Mono
Versión 2 oprobádo en lo disposición precedente, serÓ oplicobleo todos loi procesos de
controtoción d¡recio en curso, llevodos odelonte en el morco del Reglomento de
Controtoción Direcio de Obros, Servicios o Llove en Mono obrogodo.

zd¡'frD\
,Á F¡' A
E^\&*i\í¿ ¡tth"i. r\<qd

CUARTO.- El personol de lo AISEM quedo encorgodo del cumplimiento de lo presenle
Resolución y lo eiecución de los trómites consiguienfes. en el Ómbilo de sus competencios.

Regíslrese. comuníquese y orchívése.
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REGLA IENTo DE coNTRArAclóx olnrcrl DE oBRAs, sERvtctos o ttAVE EN MANo
PARA tOS PROYECTOS DE SATUD HOSPITATARIOS

cerírulo r

lnrlculo r.(oBJEIo). 
DlsPoslcloNEsGENERA.ES

El presenie Reglomenlo liene por ob.jeío reglomenior y operotivizor los procesos de
conlroloción direclo de Obros, Servicios o Llove en Mono poro el diseño, ejecución,
pueslo en morcho y oiros octividodes poro los proyeclos de solud hospilolorios en el

morco de los olribucíones de lo Agencio de lnfroesiructuro en Solud y Equipomiento
Médico - AISEM.

ARríCUrO 2. (ÁMB[O DE APUCACTóN).

El presente reglomento es de oplicoción obligotorio por todo el personol y unidodes
orgonizocionoles de lo AISEM que infervengon en los procesos de confrotoción
direclo de Obros, Servicios o Llove en Mono en el morco del Decreto Supremo No 3293

de 24 de ogosto de 2017, Arliculo 8, lnciso e).

ARTíCUTO 3. (BASE tEGAt PARA tA ETABORACIóN DEt REGTAMENTO).

Se constiluye como bose legol del presenle Reglomenlo los s¡guienles disposiciones:

o) Constilución Polílico del Estodo Plurinocionol de Bolivio de 07 de febrero de
2009:

b) Ley N' I 178 de Adminislroclón y Control Gubernomenioles, de 20 de julio de
1990;

c) Ley No 777 del Sislemo de Plonificoción lntegrol del Eslodo-SPlE, de 2l de enero

de 201ó;

d) Ley N' 1407 del "Plon de Desonollo Económico y Sociol 2021-2025", de 09 de
noviembre de 2021:

e) Decreto Supremo No 3293 de 24 de ogoslo de 2017 , de creoción de lo Agencio
de lnfroeslructuro en Solud y Equipomiento Médico-AISEM;

f) Decreio Supremo No 0l8l y sus modificociones, de los Normos Bósicos de
Sislemo de Administroción de Bienes y/o servicios, del 28 de jun¡o de 2009 y sus

decrelos modificolorios;

I
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tloborodo(.3):

&Áreo Orgonizocionol Plonificoción
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g) Decrelo Supremo N" 23318-A, de 03 de noviembre de 1992, que opruebo el

Reglomento de Responsobilidod por lo Función PÚblico y Decretos Supremos
que lo modificon;

h) Decreio Supremo N' 149l, de 20 de febrero de 2013, vigente de '14 de moyo
de 20l3 poro el Registro Único de Proveedores del Esfodo (RUPE);

i) Monuol de Operociones del SICOES, oprobodo con Resolución Minisleriol N'
021 de2 de febrero de 2022:

j) Reglomenfo del Regisko Único de Proveedores del Estodo (RUPE), oprobodo
con ResolÜción Ministeriol N' 274 de 9 de moyo de 201 3;

k) Reglomento poro el Registro, Reporle y Remisión de Conlrotos o lo ConlrolorÍo

Generol del Esiodo, oprobodo con Resolución N" CGE 1014/2020 de 29 de
enero de 2020:

l) Todo lo normoiivo emilido por el Órgono Ejeculivo y/o Legislolivo que outorizo

o lo AISEM lo confroioción directo de Obros, Servicios o Llove en Mono poro los

proyeclos de solud hospitolorios en el morco de los otribuciones de lo AISEM.

ARríCULO 4. (PRiNC|PTOS).

Lo oplicoción del presenle Reglomenio de Conlrotoción Direclo, esló orientodo boio

los siguientes principios:

o) Bueno Fe: Entendido como el correclo y élico occionor del personol de lo AISEM y

los proponenfes;

b) Celerldod: El proceso de controtoción debe desorrollorse evifondo lrómiles,

formolismos o diligencios innecesorios;

c) Confidenclolldod: El personol de lo AISEM involucrodo en los procesos de

controfoción no develoró lo informoción de los prdcesos de conlrotoción, ni lo

ulilizorón en beneficio propio;

d) Economío. El proceso de conkotoción direcio, se desonolloró con celeridod y

ohono de recursos;

e) Eficoclo: El proceso de conlrofoción direcio, debe olconzor el objeiivo y resullodo

progromodo;
f) Eficiencio: El proceso de controloción direcio, debe respetor los plozos

esioblecidos en el cronogromo del proceso de conlrotoción, el cuol debe ser

reolizodo oportunomente, en liempos óplimos y con los menores cosfos posibles;

tl'

Eloborodo(er):
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g) Equidod. GorontÍo de que los potencioles proponenles porticipen en iguoldod de

condiciones, sin reshicciones;

h) legolidod: El occionor del personol de lo AISEM y de los propo¡entes, esioró en el

morco de lo normotivo legol vigente;

i) libre Porlicipoción: Los controtociones direcios, deben permitir Io libre

porlicipoción y lo mós omplio concunencio de proponenles, leniendo como

objelo, obtener los mejores condiciones de precio y colidod;
j) Responsobilidod: El personol de lo AISEM que port¡c¡pe en el proceso de

conlrotoción direclo, debe cumplir con lodo lo normotivo vigenle y osumir lo

responsobilidod por sus occiones u om¡s¡ones en el morco de lo estoblecido por Io

Ley N' 1 I 78 y sus disposiciones reglomenlorios;

k) Ilonsporencio: Todos los octos, documenlos e informoción que se generen dentro

del proceso de conlroloción direclo son de corocter pÚblico.

l) Verdod Moteriol: Principio que, deviene de lo necesidod de dor primocío, por

sobre lo inlerpre'toción de los normos procesoles, o lo verdod jurídico objelivo, de

modo tol que su esclorecimienlo no se veo ofectodo por un excesivo rigor formol-

ARTíCUtO 5. (ABREVIAIURAS).

Poro efectos del presente Reglomento se estoblece los siguienles obreviociones:

o) AISEM: Agenc¡o de lnfroeslrucluro en Solud y Equipomienlo Médico;

b) MAE: Móximo Auloridod Eiecutivo;

c) RPCD: Responsoble de Proceso de Conirotoción Directo;

d) DBCD: Documento Bose de Conlrotoción Direclo;

e) PAC: Progromo Anuol de Controiociones;
l) POA: Progromo de Operociones Anuol;
g) SICOES: Sistemo de Controtoc¡ones Estololes;

h) DGE: Dirección Generol Eieculivo;

i) DAF: Dirección de Adminisiroción y Finonzos;

j) DAJ: Dirección de Asuntos JurÍdicos;

k) DT: Direcc¡ón Técnico;
l) CGE: Controlorío Generol del Eslodo;

m) UA: Unidod Adminislrotivo;
n) UJ: Unidod Jurídico;
o) US: Unidod Solicitonie.

Eloborodo(es):

PlonificociónTfP*,
x-Nf:,'"lÉ
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Pógino 3 de 30

Áreo orgonizocioñol:
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lnrícuro 6. (DEFrNrcroNEs).

Poro efeclos del presenle Reglomenlo se esloblecen los siguienles definiciones:

o) Blenes: Son bienes los cosos moferioles e inmoterioles que pueden ser obielo
de derecho, seon muebles, inmuebles, incluyendo de monero enunciotivo y

no limitolivo, bienes de consumo, fungibles y no fungibles, corpóreos o

incorpóreos, bienes de combio, moterios primos, produclos terminodos o

semilerminodos, moquinorios, herromientos, equipos. oiros de estodo sólido,

líquido o goseoso, osí como los servicios occesorios ol suministro de éslos,

siempre que el volor de los servicios no excedo ol de los propios bienes;

b) Coso Fortuilo: Obsióculo interno otribuible ol ser humono. imprevislo o

inevitoble, relotivos o los condiciones mínimos en que lo obligoción debÍo ser

cumplido (conmociones civiles, huelgos, bloqueos, revoluciones, elc.);

c) Cerlificodo de lnformoción sobre Solvencio con el tisco: Documenlo emitido
por lo Controlorío Generol del Esiodo, en el que se detollo lo informoción que

presenfo uno persono nolurol o jurídico sobre lo exislenc'io de procesos

.judlcioles, requerimienlos de pogo, procesos odministrolivos disciplinorios,

dictómenes e infoimes de ouditorio, inscrilos por los entidodes, empresos

públicos y lo Controlorío Generol del Eslodo;

d) Código Único de Cont¡oloclones Eslololes - CUCE: Es el código osignodo de

formo outomÓtico o irovés del SICOES o codo proceso de conirotoción, poro

idenlificorlo de monero Único;

e) controto Adminislrollvo: lnslrumenlo legol de nolurolezo odministrolivo que

regulo lo reloción conirocluol entre lo AIsEM y el conlrotlsto o supervisor o

consulior, eslobleciendo derechos, obligociones y condiciones poro el obieto

del controto;-
f) Convocotorio: Documenio publicodo en lo pógino web'oficiol de lo AISEM,

Meso de Portes y de monero ollernotivo en un medio de prenso escrito de

circuloción nocionol, poro que personos iurídicos presenien sus propuestos

poro porticipor del proceso de controloción;

s) Cronogromo de plozos: lnstrumenlo de plonificoción de plozos de codo
proceso de controtoción direcio de Obros, Servicios o Llove en Mono, que

formoró porte del DBCD.

h) Documenlo Bose de Conlroloción Direclo: Documenio eloborodo por lo

AISEM poro codo proceso de conlroloción direcfo, que contiene

tloborodo(et:AISTM

Direclorzñ.Áreo Orgonizocioñol
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i)

Especif icociones lécnicos y/o Términos de Referencio, procedimienlos y

condiciones poro el proceso de coniroioción, reolizodos por lo Unidod

Solicifonle;
E¡¡or subsonoble: Es oquel que incide sobre ospecios no susloncioles, seon

occidenfoles, occesorios o de formo; sin ofector lo legolidod ni lo solvencio
de lo propuesio;

Especificoclones Iécnlcos: Porte inlegronte del DBCD, eloborodo por lo
AISEM, donde se esloblecen los corocleríslicos técnicos de los Obros, Servicios

o Llove en Mono o controtor;
Fuerzo Moyor: Obslóculo exlerno, imprevisfo o ineviloble que origino uno

fuezo extroño ol ser humono que impide el cumplimien'to de lo obligoción
(incendios, inundociones y oiros desostres noluroles);

tlove en Mono: Es lo controtoción medionie lo cuol un proponenle oferlo uno

obro lerminodo, que podró contemplor, dependiendo de codo coso, el

diseño, ejecución de lo obro y/o pueslo en morcho, referi<io o instolociones,

equipomiento, copocifoción, lronsferencio intelecluol y lecnológico. Eslo

conlroloción es oplicoble guondo resulle rocionolmente mós económico
otorgor dichos octividodes o un mismo proveedor y/o controlislo.
Móximo Auloridod Ejecutivo: Iitulor de mós olto jerorquío de lo AISEM;

Método de Selecclón de Colidod, Propueslo Técnlco y Coslo: Mélodo de

evoluoción que permite seleccionor lo propuesto que presente lo meior

colificoción combinodo en lérminos de colidod, propueslo lécnico y coslo.

Obros: Son oquellos irobojos relocionodos con lo conslrucción,

reconslrucción, demolición, reporoción, insloloción, omplioción,
remodeloción, odecuoción, resfouroción, conservoción, monlenimienlo,
modificoción o renovoción de conslrucciones, estrucluros, inslolociones de
gos, instolociones eléciricos e inslolociónes especioles hospitolorios. monloje

en generol, obros hidróulicos, sonilorios y otros necesorios, osÍ como lo

preporoción y limpiezo del lerreno, lo excovoción y oiros.

Orden de proceder: Documento emitido por el Conlrolonle o lrovés de lo
Supervisión Técnico por inslrucción del Fiscol. que esloblece lo fecho en lo
que el controtisto debe inicior lo obro.
P¡ecio Referenciol: Es el precio estimodo por lo Unidod Solicilonte 'poro un

proceso de controioción.

lna

i)

k)

r)

m)
n)

o)

p)

Eloborodo(e!):
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r) Progromo Anuol de Controtociones: lnstrumenio de plonificoción donde lo

eniidod público progromo los controlociones de uno gestión, en función de
su POA y presupuesto;

s) Proponente: Persono jurídico que porticipo de un proceso de cohlroloción,
medionie lo presentoción de su propuesto;

t) Propuesfo: Condiciones técnicos y económicos presentodo por el

proponente poro uno deierminodo obro o servicio de consullorío en un

momenf o determinodo;
u) Conlrolislo: Persono jurídico con quien suscribe lo AISEM un Controlo

Adminislrotivo.
v) Proyeclo: Plonificoción consislente en un conjunlo de octividodes que se

encuen'tron interrelocionodos y coordinodos, con el fin expreso de olconzor

resullodos específ icos.

w) Reiponsoble Proceso de Conlroloclón Di¡eclo: Servidor PÚblico que por

delegoción de lo MAE es responsoble de lo e.iecución del proceso de

controioción direclo y sus resultodos.

x) Servicios de Consullorío: Son los servicios de corócter inielecluol loles como

diseño de proyeclos. osesoromiento, oudilorío, desonollo de sislemos. estudios

e invesiigociones, supervisión técnico y okos servicios profesionoles, que

podrón ser presenlodos por consultores indlviduoles o por empresos

consulforos.
y) Servicio de consullorío indlvlduol de líneo: Son los servicios preslodos por un

consullor individuol poro reolizor oclividodes o lroboios recurrentes, que

deben ser desorrollodos con dedicoción exclusivo en lo enlidod controtonte,

de ocuerdo con los térmlnos de referencio y los condiciones esloblecidos en

el controlo;
z) Servicio de consullorío Éor producto: Son los servicios preslodos por un

consullor individuol o por uno empreso consultoro, por un tiempo

delerminodo, cuyo resultodo es lo obtención de un produclo conforme los

lérminos de referencio y los condiciones esloblecidos en el controfo;

oo) Sislemo de Conlrolociones Estololes: Es el sislemo oficiol de publicoción y

difusión de los procesos de controioción de los entidodes públicos del Estodo

Plurinocionol de Bolivio, estoblecido y odministrodo por el Mlnisterio de

Economío y Finonzos PÚbl¡cos como Órgono Reclor;

Eloborodo(e3):AISEM
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bb) Supervisión Técnico: Servicio prestodo por personos juridicos o en coso

excepcionol de monero inlerino por personol de lo AISEM poro efectuor el

conlrol de lo ejecución de un Controlo Adminisirofivo.
cc) Iérmlnos de Referencio: Porle integronle del DBCD poro lo Controloción

Direclo de Servicios de Consullor'lo, eloborodos por lo Unidod Solicilonle,
donde se esloblecen los corocterísticos técnicos de los servicios o conirolor.

dd) Unidod Administrolivo: Es lo DAF, instoncio orgonizocionol de lo AISEM,

encorgodo de lo ejecución de los octividodes odministrotivos de
conlrotoción de Obros, Servicios o Llove en Mono relocionodos o los

octividodes de lo AISEM:

ee) Unidod Jurídico: Es lo DAJ, insioncio orgonizocionol de lo AISEM, encorgodo
de proporcionor osesoromienlo legol y olender los osunlos iurÍdicos
relocionodos con los procesos de conlroloción directo de lo AISEM;

ff) Unidod Solicilonle: Es lo DT. insloncio orgonizocionol iécnico de lo AISEM,

donde se origino lo demondo de lo conlrotoción direclo de Obros, Servicios

o Llove en Mono.

ARTícuro 7. (EtABoRAcróN, APRoBACIóN Y MoDltlcAclóN DEt REGLAMENTo).

l. El responsoble de lo eloboroción es lo DT de lo AISEM en coordinoción con los

diferenles unidodes orgonizociones de lo AISEM.

ll. El presente reglomenfo seró oprobodo medionie Resolución Adminiskotivo

emilido por lo MAE de lo AISEM.

lll. El presenle reglomento podró ser ojustodo y modificodo cuondo lo enlidod osí

lo requiero.

ARIíCUrO 8. (SANCTONES POR INCUMPLIMIENIO).

El incumplimienio u omisión de lo dispuesto por el plesente Reglomento, dorQ lUgor o

responsob¡lidodes por Io función pÚblico, segÚn lo estoblecido en el Copíiulo V, de lo

Ley N" I 178, de 20 de julio de 1990, de Adminislroción y Control Gubernomentoles y/o

lo Ley N" 004 Morcelo Quhogo Sonio Cruz y disposiciones conexos.
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cepÍruto It

co¡¡rnlrtoóN DrREcrA DE oBRAs, sERvtctos o ttAVE EN MANo
s¡ccróH r

GENERALIDADES

anrícuro e. (coNTRArActóru orn¡cre).

Es lo modolidod de conkoioción sin límile de cuontío de Obros, Servicios o Llove en

Mono de Ios proyeclos de Solud Hospilolorios.

ARIlcuro ro. (Apoyo DE MEDros ¡ttcrnó¡¡lcos).

Lo comunicoción de los resullodos del proceso de conkotoción podró reolizorse con

el opoyo de medios electrónicos y deberón ser publicodos en lo pógino web de lo

AISEM, bojo el principio de tronsporencio.

A efeclos jurídicos y de determinoción de responsobilidodes, lo informoción generodo

en los medios eleclrónicos de lo AISEM tendró volidez jurídico y fuerzo probotorio ol

iguol que los documenlos escrilos.

ARTíCUTO r r. (PTAZOS, IÉRMINOS Y HORARIOS).

Todos los plozos esloblecidos en el presente Reglomento se consideron como díos

hóbiles odminislrotivos, excepto oquellos que eslén señolodos expresomenle como

díos colendor¡o.

Son considerodos díos hóbiles odministrotivos los comprendidos enlre los díos lunes o

viernes. No son díos hóbiles odminisfrotivos los sóbodos, domingos y feriodos.

Todos los ocios odminisirolivos cuyo término coincido en díos sóbodos, domingos o

feriodos, deberón ser lroslododos ol siguienle dío hób¡l odminislroiivo-

Poro los procesos de contÍofoción d¡recio de Obros, Servicios o Llove en Mono, los

plozos se compulorón o portir del dío siguiente hóbil.

¡.1.¡l$

levlsodo:Eloborodo(..):AISEM

Jefe de Unidod,,--..\Áréo Orgonizocioñol
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Son considerodos horos hóbiles odministroiivos los que rigen en lo AISEM, como hororio

de hobojo.

ARrfcuro r2. (pREoo RETERENcTAT).

Lo Unidod Solicifonte estimoró y octuolizoró el Precio Referenciol incluyendo lodos los

tribulos, lronsporte, costos de insloloción, inspecciones y cuolquier otro conceplo que

incido en el costo lolol de los Obros, Servicios o Llove en Mono, el cuol deberó conlor
con lo informoción respoldotorio conespondiente.

ARTíCUrO r3. (ANTTCTPO).

Poro cubrir los gostos inicioles, conespondienles Únicomente ol obieio del

conkoto, lo enlidod público podtó otorgor un onticipo, que no deberó

exceder ol veinle por cienio ,20%) del monlo lolol del conlroio.
Esle onlicipo seró olorgodo previo solicifud formol y por escrito del consultor,

supervisor o controtislo, oceptoción formol y por escrilo del controtonte y

previo entrego de lo Goroniío de Conecto Inversión de Anl¡c¡po, en un plozo

no moyor o diez (10) díos hóbiles posteriores o lo firmo del Coniroio, cuyos

coroclerísticos de emisión, le serón comunicodos ol consullor. supervisor o

controlislo y cuyo monlo debe ser por el 100% del monlo del onticipo

otorgodo.

[. En el coso de obros. eloboroc¡ón de esludios o diseño finol, supervisión lécnico

vinculodos o lo obro y llove en mono, el onliclpo no se considero poro fines

lributorios un pogo porciol del monlo del conlroto. Poro obros y llove en mono,

se iniciorón los pogos del coniroio y lo deducción del onlicipo, con el primer

cerlificodo de ovonce de obro. En el coso de estudios o diseño finol y

supervisión lécnico lo deducción del onticipo se reolizoró con el pogo porciol

o tofol del monlo del conirofo.

Eloborodo(es):

Plonificoción
-,"o?,tbhz

Jele de uñidodÁreo órgonizocionol
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lll. Poro lo odquisición de bienes inmuebles en construcción se podró otorgor un

onlicipo que no deberó exqeder el cincuento por c¡ento (50%) del monto iotol

del controio.
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anrlcuro rl. lolalNríns¡.

il.

En los procesos de conkotoción direclo de Obros, Servicios o Llove en Mono.

se requeriró los siguienfes tipos de gorontío:

o) Boleto de Goronlío y/o Goronlío o Prlmer Requerimiento. Emit¡do por

cuolquier enlidod de iniermedioción finonciero boncorio o no boncorio,

regulodo y outorizodo por lo insloncio compelenle-
b) Póllzo de Seguro de Coución o Pr¡mer Requerimienlo. Emilido por uno

empreso osegurodoro. regulodo y oulorizodo por lo insloncio

compelenle.
Los goronlíos presenlodos deberón odemós expresor su corócter de

irrevocoble, renovoble, de ejecución inmedioto y ser girodo o nombre del

beneficiorio, en esle coso lo entidod conlrolonte AISEM.

Los gorontíos o ser requeridos por lo AISEM segÚn su objelo, serón los siguientes:il.

o) Bolelo o Pólizo de Gorontío de Seriedod de Propueslo. Tiene por objelo

gorontizor que el proponente selecc¡onodo presenle su propues'to de

bueno fe poro el proceso de controloción.

Seró por un monlo equivolente ol uno por cienlo ('l %) del precio

referenciol de lo conlroloción direclo de obros o llove en mono Poro

servicios. corresponderó ol cero punlo cinco por cienio (0.5%) del precio

referenciol de lo conlroloción direclo.
Lo vigencio de esto goronlío deberó exceder en lreinlo (30) díos

colendorio, ol plozo de volidezde lo propueslo esloblecido en el DBCD'

Lo GorontÍo de Seriedod de Propueslo seró devuello conforme o lo
esloblecido en el DBCD.

b) Bolelo o Póllzo de Goronlío de Cumplimienlo de Conlrolo. Tiene por

objeto gorontizor lo conclusión y enkego del objeto del conlrolo de

ocuerdo con lo esloblecido en el DBCD y deberó presentorse poro lo

suscripción del conko'to.

)

Eloborodor(er:
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Lo gorontío de cumplimienlo de conirolo deberó ser emitido por el sieie
por cienio (7%l del monto lolol del controlo.
Poro lo conlroloción directo de Obros, Servicios o Llove en Mono,
preslodos por Empresos Públicos, Empresos Públicos Nocionoles
Eslrotégicos, Empresos con Porlicipoción Estof ol Moyorilor¡o y lo

Conlroioción por Excepción de Entidodes Públicos, en reemplozo de lo
Goronlío de Cumplimienlo de Conkolo, lo eniidod controlonle deberó
efecluor uno retención del siete por cienlo (7%) de codo pogo porciol.

En coso de uno solo enlrego no se soliciloró ninguno goronlío.
Lo vigencio de lo goronlío seró compuloble o portir de lo firmo del

Conkolo hosto lo recepción definilivo del objeto del conlrofo.
Eslo gorontío o lo retención, seró devuello ol consultor, supervisor o

conlroiislo. uno vez que se cuente con el Cerlificodo de Cumplimienlo

de Conlrolo.

d) Bolelo o Pólizo de Conecto lnversión de Anlicipo. Tiene por objeto
goron'tizor lo devolución del monlo lotol entregodo ol controtodo por

conceplo de onlicipo iniciol.

Lo AISEM, podrá desembolsor un onlicipo de hosio el veinle por cienio
(20%l del monlo lolol del conlroto.
Esto goronlío debe ier presenfodo de formo previo ol desembolso del

onlicipo y por un monlo equivolenle ol cien por cienio (100%) del

onticipo otorgodo.
Conforme se repongo el monto del onlicipo olorgodo, se podró

reojustor lo goronlío en lo mismo proporción.

sevQodo:Eloborodor(er:AISTM

Direclor Plon¡ficoción

.-.;iffi, fühft,'/¿'vi§io Bueno, Rubrco
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c) Bolelo o Pólizo de Gorontío Adicionol o lo Goronlío de Cumplimienlo de

Conl¡olo de Ob¡os. El proponente odjudicodo, cuyo propuesto

económico esté por debojo del ochenlo y cinco por cienio (85%) del

Precio Referenciol, deberó presentor uno Goronlío Adicionol o lo de
Cumplimiento de Conkolo, equivolenle o lo diferencio enire el ochento
y cinco por ciento (85%) del Precio Referenciol y el volor de su propuesto

económico.
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e) Boleto o Pólizo de Goronlío de Bueno Ejecución de Obro. Eslo gorontío

l¡ene por objelo, en el coso de controto de obro o llove en mono,

oseguror lo colidod de lo obro y evenluolmenle cubrir cuolquier defecto
o vicio ocullo en lo mismo. solvo el desgosle nolurol de lo obro,

considerondo que el controtislo es responsoble íntegromenle de lo
eloboroción del diseño. de lo conslrucción, del equipomiento instolodo

en lo obro ejecuiodo.
El controlislo enfregoró ol conlrolonle en lo fecho de lo recepción

definitivo del proyecto, uno gorontío de bueno eiecución de obro cuyo

volor es equivolente hoslo el dos por cienlo (2%) del monio tolol del

conlroto, con uno vigencio de dos (2) oños computobles desde dicho

recepción; el mencionodo volor y el plozo de vigencio deberó ser

consignodo en el DBCD.

Dicho goronlío podró ser ejecuiodo o solo requerimiento. en coso de

deteclorse uno inconeclo ejecución de obro. considerondo el desgosle

nolurol, sin necesidod de ningÚn kómite o occión judiciol. En coso de

concluir el periodo de volidez de eslo gorontío, sin que se hoyo

ejeculodo Io mismo, seró devuelfo ol confrotislo.

f) Boleto o Pólizo de Goronlío de Funcionomienlo de Moqulno¡io y/o

Equlpo. Tiene por objeto goronlizor el buen funcionomienio y/o

monienimienlo de lo moquinorio y/o equipo comprendido en el

conlrolo llove en mono objeto del conkolo. Seró soliciiodo cuondo lo

entidod lo considere necesorio, de ocuerdo con los condiciones

esioblecidos en el DBCD.

El monlo de esto goronfío seró hoslo un móximo del uno punto cinco

por ciento (,I.5%) del monto del conlrolo con uno vigencio no menor o

un (l ) oño y no moyor o dos (2) oños compulobles desde lo recepción

definitivo.
Eslo goroniío. seró devuelfo ol conkotisfo o proveedor uno vez

concluido el plozo esiipulodo en el controlo, siempre y cuondo ésle

hubiese cumplido con fodos sus obligociones controctuoles'
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g) Ohos Gorontíos que lo AISEM requiero según el proyeclo. Lo entidod
podró esloblecer otros goronlíos conforme o lo necesidod del proyec'to,

previo evoluoción y justificoción 'técnico y.finonciero, lo cuol estoró

esloblecido en el DBCD.

tv. El conlrotislo o consultor deberó monlener vigenies los goronlíos olorgodosl Lo

AISEM deberó solicilor, cuondo correspondo, lo renovoción de los gorontíos

bojo oliernolivo de eiecución.

En los procesos de conlrofoción direcio el proponenie decidiró el fipo de

gorontío o presentor.

sEcclóN lll

PROCESO DE CONIRAIACIóN DIRECTA DE OBRAS, SERVICIOS O IIAVE EN MANO

ARTíCULO lS. (pROCESO DE CONIRATACIóN DIRECTA DE OBRAS, SERVICIOS O LTAVE

EN MANO):

El proceso de controtoción directo de obros, servicios o Llove en Mono, cuento con

los siguienles etopos:

Convocotorio o presentoción de propuesto (s).

Presenloción de proPuesto (s).

Evoluoción y Colificoción.
Adjudicoc¡ón/Declorof orio Desierlo.

Controlo Adminislrotivo.

Los oclividodes, plozos y responsobles, de codo uno de los elopos descrilos, serón

esioblecidosy detollodos en el Procedimiento poro lo Controloción Directo de Obros,

Servicios o Llove en Mono poro proyectos de Solud Hospitolorio'

l

2

3

4

5

1
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enrícuro re. 1mÉrooos oe s¡recclóN v eoluotclctóx¡.
Poro los conlrofociones directos de Obros, Servicios o Llove en Mono, se ulilizoró el

mélodo de selección y odjudicoción: Colldod, Propuesto Iécnico y Costo de ocuerdo

con Io esloblecido en el DBCD.

rnrícuto r7. (REcHAzo y DEscAuncActóH o¡ PRoPUESTAS).

Lo Comisión de Evoluoción y Colificoción procederó ol rechozo o descolificoción de
propuestos, cuondo los mismos no cumplon con los condiciones esloblecidos en el

DBCD.

ARTíCUIO IS. (ERRORES SUBSANABTES Y NO SUBSANABTES).

Todo error considerodo subsonoble por lo Comisión de Evoluoción y Colificoción no

seró cousol de descolificoción de lo propuesto y seró consignodo en el lnforme de

Colificoción y Recomendoción, con lo justificoción respectivo'

Los enores no subsonobles estorón esloblecidos en el DBCD eloborodo. conleniendo

los cousoles de descolificoción de lo propueslo.

ARrÍCUrO r9. (DECIARATORIA DESIERIA).

l. Procederó lo declorolor¡o desierto cuondo

No se hubiero recibido ninguno propueslo;

Iodos los propueslos económicos hubieron superodo ol Precio Referenciol;

Ninguno propuesto hubiese cumplido lo especificodo en el DBCD;

Cuondo el proponenle odjudicodo incumplo lo presentoción de documenfos

o desislo de formolizor Io controtoción y no existon olros propuesfos colificodos.

o)
b)
c)
d)

ll. En formo previo o lo publicoción de lo siguiente convocolorio, los llnidodes

Soliciton'te y Adminislrotivo. onolizorón los cousos por los que se hubiero

declorodo desierio, o fin de ojusior los Especif icociones Técnicos o Términos de

Referencio, los plozos de ejecución del conkolo, el Precio Referenciol u olros

ospeclos que permiton viobilizor lo conlroioción.
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rnrícuro 20. (cANcEtActóH, suspr¡¡sróu v tHutlc¡ótt DEt pRocEso DE

conrnrrncróN).
l. El proceso de controfoción direclo de Obros, Serv¡c¡os o Llove en Mono, podró

ser concelodo, onulodo o suspendido hosto onles de lo suscripción del

Conlroto Administrotivo, medionte Resolución Adminisiroiivo expreso, lécnico
y legolmente molivodo. Lo AISEM no osumiró responsobilidod olguno respecio

o los proponenles ofeclodos por esto decisión.
l¡. Lo conceloción procederó:

o) Cuondo exislo un hecho de fuezo moyor y/o coso fortuilo ineversible que

no permilo lo conlinuidod del proceso;

b) Se hubiero extinguido lo necesidod de conlrotoción;
c) Cuondo Io ejecución y resullodos dejen de ser oporlunos o surjon combios

susloncioles en lo eslruciuro y objelivos de lo entidod.

Cuondo lo conceloción se reolice onfes de lo fecho esloblecido poro lo

presentoción de propueslos, lo AISEM procederó o lo devolución de los

propues'los recibidos. Cuondo Io conceloción seo posierior o lo operturo de
propuestos, lo AISEM procederó o lo devolución de los mismos o solicilud del

proponenfe, debiendo conservor uno copio poro el expediente del proceso

de controtoción direclo de Obros, Servicios o Llove en Mono.

il. Lo suspensión procederó cuondo o pesor de existir lo necesidod de lo

conkoloción direclo de Obros, Servic'ros o Llove en Mono, se presente un

hecho de fuezo moyor y/o coso foriuito que no permilo lo confinuidod del

proceso. El proceso de conirotoción podró reonudorse Únicomenle dentro de

lo mismo en lo geslión fiscol en lo cuol fue suspendido.

Los plozos y oclos odminiskotivos se reonudorón medionle Resolución

Adminis'trolivo expreso, desde el momento en que el impedimento se hubiero

subsonodo. reprogromondo el cronogromo y notificondo lo reonudoción del

proceso de conirotoción.
Si lo suspens¡ón se hubiero producido onles del cierre de presenloción de
propueslos, se oceptoró en lo reonudoción del proceso de controtoción

direclo de Obros, Servicios o Llove en Mono, lo porticipoción de nuevos

proponenles.

,.t
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tv. Lo onuloción hoslo el vicio mós oni¡guo, en el coso de que desvirtÚen lo

legolidod y volidez del proceso, se procederó cuondo se defermine:

o) lncumplimienio o inobservoncio ol presente Reglomenlo;

b) Enor en el DBCD.

Cuondo lo onuloción seo por error en el DBCD, lo AISEM deberó notificor

nuevomenle con el DBCD coneclo o los proponentes invitodos.

CAPíTUtO III

PARTICIPANTES DEI PROCESO DE CONTRATACIóN DIRECIA DE OBRAS,

SERVICIOS O ttAVE EN MANO

ARTíCUrO 2r. (MÁXIMA AUTORIDAD EJECUTIVA).

Lo MAE de lo AISEM es responsoble de iodos los procesos de controloción direclo de

obros, servicios o Llove en Mono, desde su inicio hoslo su conclusión. sus pf¡ncipoles

funciones son:

o) Disponer que los procesos de controioción directo, se enmorquen en los

principios y dlsposiciones esloblecidos en el presenle Reglomenlo.

b) Disponer que el PAC seo difundido y se encuenfre eslé eloborodo en bose ol

POA y el presupuesto de lo enlidod.
c) Designor o Delegor medionte Resolución Administrolivo expreso ol

Responsoble del Proceso de Controloción Directo - RPCD. Esto designoción

del deberó ser en formo previo ol inicio del proceso de controloción direclo

de Obros. Servicios o Llove en Mono.

d) Suscribir los conlrotos, pudiendo delegor eslo función medionte Resolución

expreso, en el morco del Arlículo 7 de lo Ley N" 2341 Qe 23 de obril de 2002, de

Procedimienio Administrotivo.
e) Designor o lo Comisión de Recepción poro los procesos de conlroloción

direclo, pudiendo delegor esto función ol RPCD medionie Resolución

Adminisfrotivo expreso.

0 Concelor, suspender o onulor procesos de controloción directo de Obros,

Servicios o Llove en Mono, en oiención o iustificoción técnico y legol.

or los excusos o recusos presenlodos por el RPCD.
lev¡aoclo:Elobo(odo(e.):AIIEM
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h) lnstruir lo suspensión inmediofo.del proceso de controioción direclo de Obros,

Servicios o Llove en Mono, o lrovés de Resolución Administrolivo expreso,

cuondo se odvierto to exisiencio de elementos que permiton identificor y

esloblecer posibles octos de corrupción en el proceso de conhotoción,

idenlificodos por lo Unidod de Tronsporencio y Lucho Conlro lo Corrupción -
UILCC de lo AISEM.

ARTíCUrO 22. (RESPONSABTE DEt PROCESO DE CONTRAIACIóN DIRECTA).

Es el servidor público delegodo medionte Resolución Adminiskof ivo expreso de lo MAE

como RPCD. Sus principoles funciones son:

o)

b)

c)

d)

e)

f)

s)

h)

i)

i)

Verificor que lo solicitud de lo controtoción directo se encuentre inscrilo en el

PAC, cuente con lo cerlificoción presupuestor¡Ó y certificoción POA

conespondienle.
Aulor¡zor el inicio del proceso de conkoloc¡ón y oprobor el DBCD medionle

nolo expreso poro su publicoción;

Aprobor el DBCD med¡onie Resolución Adminisirolivo expreso, después de los

consultos escrilos, con los enmiendos si exisiieron.

Aulorizor cuondo conespondo, lo omplioción de plozo de presenloción de

propuesfos, medionie nolo expreso.

Designor medionte Memoróndum o los iniegrontes de lo Comisión de

Evoluoción y Colificoción y olender los excusos o recusos presenlodos'

Aprobor el lnforme de lo Comisión dd Evoluoción y Colificoción y sus

recomendociones o solicitor su complemenloción o suslenloción. de formo

expreso.
Aulor¡zor cuondo conespondo, lo omplioción de plozo poro presenloción del

lnforme de Evoluoción y Recomendoci§n, de formo expreso'

Concelor, suspender o onulor el proceso de conkotoción en bose o
jusfificoción técnico y legol, medionte Resolución AdminislrÓtivo expreso.

Ad.iudicor o Decloror Desierto lo coniroloción direclo medionle Resolución

Adminiskotivo exPreso.

solicilor lo presentoción de documenloción poro lo formolizoción del proceso

de controtoción direclo medionte noto expreso.

Autorizor cuondo conespondo, lo omplioción de plozo de presenloción de

oro lo formolizoción de lo controloción, medionie noto expreso

c
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l) Requerir lo omplioción del plozo de volidez de los propueslos y lo exlensión de
lo vigencio de los goronfíos, cuondo correspondo, de formo expreso.

ARIíCUtO 23. (UNTDAD SOUC¡TANTE).

Es lo Dirección Técnlco, lo instoncio orgonizocionol de lo eniidod conirolonie donde
se origino lo demondo de lo controtoción directo. Sus principoles funciones son:

o) Eloboror los Especificociones Técnicos y/o Términos de Referencio poro lo
confroioción direclo de Obros, Servicios o Llove en Mono, velondo por lo
eficocio de lo controloción direclo;

b) Deberó definir los crilerios de evoluoción y odjudicoción o ser utilizodos.

c) Soliciior el osesoromienlo de olros unidodes o lo controioción de especiolistos

cuondo lo Unidod Solicitonle no cuente con personol fécnico colificodo poro

lo eloboroción de los Especif icociones Técnicos o Términos de Referencio;

d) Eloboror el lnforme Técnico de Justificoción de lo necesidod de lo

controloción, con lo justificoción del precio referenciol'

e) Estimor el Precio Referenciol de codo coniroioción direclo de Obros, Servicios

o Llove en Mono. Lo eslimoción del Precio Referenciol de formo enóneo

conllevorá responsobilidodes;
f) Solicitor lo ouiorizoción de inicio de proceso de controtoción direclo, en lo

fecho progromodo y esloblecido en el PAC.

g) Deberó soliciior lo Cerlificoción Presupueslorio, lo Certificoción POA y el

reporle de regisko PAC.

h) Verificor que se tiene soldo presupuesiorio y consignor esle hecho en lo

solicitud de conlroioción directo;
i) Deberó preporor, cuondo correspondo, oclorociones y/o enmiendos o los

especif¡coc¡ones técnicos y/o términos de referencio.
j) lniegror los Comisiones de Evoluoción y Colificoción;

k) lntegror los Comisiones de Recepción;

l) Eloboror el lnforme de justificoción fécnico poro lo conceloción, suspensión o

onuloción de un proceso de controloción directo de Obros, Servicios o Llove

en Mono y olros informes que se requieron;

m) Efectuor lo odminisiroción de los controios odminislrotivos y el seguimienlo

sobre el ovonce y cumplimiento de los conlrolos en los ospectos de su

E

levbodo:Eloborodo(.!):AISEM

rlBFlX,Áreo orgon¡¿ocionol

,ri,ñr:9 fm-
í y&!! Eltffi

compelencio.

t

Ivislo Bueño - Rubrico



REGLAMENTO DE CONTRATACIóN
DIRECTA DE OBRAS, SERVICIOS O TLAVE

EN MANO PARA tOS PROYECTOS DE

SATUD HOSPITALARIOS

Códiqo

uPr/DT-UP-RGl /V2
Versión ñ' de Póoino

2 Póoino 19 de 30

n) Velor por el cumpl¡miento de los condiciones y plozos estoblecidos en los

procesos de controtoción directo.

ARfíCUrO 24. (UNTDAD ADMINtSIRATIVA).

Lo Unidod Administrolivo tiene como principoles funciones:

o) Eloboror el PAC en coordinoción con lo Unidod Solicilonte y efeciuor el

seguimiento sobre lo ejecución de los controlociones progromodos en este

documento;
b) Regislror lo controloción direcfo de Obros, Servicios o Llove en Mono en el

srcoEs.
c) Emitir lo Cerlificoción Presupueslorio.

d) Eloboror el DBCD incorporondo los Especificociones Técnicos y/o férminos de

Referencio eloborodos por lo Unidod Solici'tonle;

e) orgonizor todos los octos odminislroiivos definidos en el DBCD y velor por el

cumplimiento de los condiciones y plozos estoblecidos;

t) Designorde formo expreso ol responsoble de lo recepción de propueslos, que

lleve un reglstro o libro de oclos de los propueslos recibidos;

g) Conformor y orchivor el exped¡enle de codo uno de los procesos de

conlrotoción directo.
h) lntegror los Comisiones de Cotificoción;

i) lntegror los Comisiones de Recepción;
j) Remilir ol slcoEs lodo lo informoción de los procesos de controioción directo

de Obros, Servicios o Llove en mono, de ocuerdo o lo normolivo vigenle'

k) Administror y cuslodior los goronlíos;

l) Solicitor lo ejecución de gorontíos cuondo correspondo, previo informe técnico

y legol, que deberó ser solicilodo oportunomenlei
/

ARTíCUrO 25. (UNIDAD JURíDICA).

Lo Unidod Jurídico iiene como principoles funciones:

o) Atender y osesoror en lo revisión de los documenios y osunlos legoles que seon

sometidos o su consideroción, duronle el proceso de conlroioción;

b) Eloboror todos los informes legoles requeridos en el proceso de conlroloción;

Eloboror los controtos poro los procesos de controloción;

ma a
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d) Firmor o visor el conlrolo de formo previo o su suscripción, como responsoble

de su eloboroción;
e) Revisor lo legolidod de lo documenfoción presentodo oporlunomenle por el

proponente odjudicodo poro lo suscripción del controto;
f) Geslionor el trómile de prolocolizoción de los controtos;
g) Eloboror y visor lodos los Resoluc¡ones Administrotivos que correspondon;

h) Eloboror el informe legol poro lo conceloción, suspensión o onuloción del

proceso de Coniroioción Direclo.

ARrícuro 2ó. (coMrsróN DE EvAtuAclóN Y cAurlcAclóN).
l. Los iniegronles de lo Comisión de Evoluoción y Colificoción deberón ser

servidores públicos de Io AISEM técnicomenle colificodos. Excepcionolmente,

cuondo lo AISEM no cuente con servidores pÚblicos y en su lugor iengo

consuliores individuoles de líneo, éstos podrón ser designodos como
¡nlegrontes de lo Comisión de Evoluoción y Colificoción.
El número de integronies de lo Comisión de Evoluoción y Colificoción, seró de

mínimomenle cinco (5) servidores pÚblicos, tres (3) de lo Unidod Solicitonte y

dos (2) de lo Unidod Adminiskotivo.

No podrón ser porte de lo Comisión de Evoluoción y Colificoción, lo MAE, el

RPCD. ni lo Unidod Jurídico.

Todos los iniegronies de lo Comisión de Evoluoción y Colificoción son

responsobles del proceso de evoluoción y colificoción. Los recomendociones

de lo Comisión de Evoluoción y Colificoción serón odoplodos por consenso de

sus integronles.

ll. Lo Comisión de Evoluoción y Colificoción liene como principoles funciones:

o) Reolizor lo operluro de propueslos y lecluro de precios ofertodos en octo
público;

b) Efeciuor el onólisis y evoluoción de los documenlos técnicos y odminisholivos;

c) Evoluor y colificor los propuestos lécnicos y económicos; '
d) Eloboror el lnforme de Evoluoción y Recomendoción de Adjudicoción o

Decloro'tório Desierlo poro su remisión ol RPCD.

e) Solicilor cuondo conespondo, lo omplioción de plozo poro lo presenloc¡ón del

lnforme de Evoluoción y Recomendoción,
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f) Emitir el informe de verificoción lécnico de los documentos presenlodos por el

proponente od.judicodo; osimismo. elobororó el informe de descolificoción
' cuondo conespondo.

g) Eloboror cuondo conespondo, el informe lécnico poro lo conceloción,

suspensión o onuloción del proceso de conirotoción dheclo de Obros. Servicios

o Llove en Mono.

Los integronles de lo Comisión de Evoluoción y Colificoción, deberón cumplir

los funciones y responsobilidodes determinodos en el presenle Artículo, con

dedicoción exclusivo; no podrón delegor sus funciones ni excusorse de
porticipor, solvo en cosos de conflicto de intereses, impedimento físico o por los

cousoles de excuso conespondienies.

ARTíCUrO 27. (COMtSlÓN DE RECEPCIóN).

l. Los inlegronles de lo Comisión de Recepción, deberón ser servidores pÚblicos

de lo AISEM técnicomente colificodos. Excepclonolmenle, cuondo lo AISEM no

cuente con servidores pÚblicos y en su lugor lengo consultores individuoles de

líneo, éstos podrán ser designodos como Comisión de Recepclón.

Lo Comisión de Recepción estoró conformodo por represenlontes de lo
Unidod Administrolivo y lo Unidod Solicitonte.

No podró ser porte de lo Comísión de Recepción, lo MAE, el RPCD, ni lo Unidod

Jurídico que osesoro el proceso de conlroloción.
ll. Lo Comisión de Recepción, tienen como principoles funciones:

o) Efecluor lo recepción de Obros, Servicios o Llove en Mono y dor su

conformidod verificondo el cumptimienlo de los Especif icociones Técnicos y/o

Términos de Referencio;
b) Eloboror y firmor el Acto de Recepción o emifir el Informe de conformidod,

según correspondo, ospeclo que no exime los responsobilidodes del

controiisio ni del supervisor respecio de lo enlrego del ob.lelo de lo

conlroloción;
c) Eloboror el lnforme de Disconformidod, cuondo correspondo.

.:--,/
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anrícuro 28. (pRoHtBtctoNEs A tos pARItctPANTEs DEt PRocEso o¡ coxlutlclóH
DIRECTA)

En el morco de lo Responsobilidod por lo Función PÚblico esloblecido en lo Ley No

I 178 y sus reglomentos, los servidores pÚblicos que iniervienen en el proceso de

conlroloción direclo de Obros, Servicios o Llove en Mono, quedon prohibidos de

reolizor los siguienles oclos:

o) Exigir moyores requisilos o los estoblecidos en el DBCD;

b) Conlroior ogencios o enlidodes poro que lleven odelonte los procesos de

conlroloción direclo de Obros, Servicios o Llove en Mono, por cuenlo de lo

entidod público;
c) lnicior los procesos de conkotoción direcio de Obros, Servicios o Llove en

Mono, sin contor con el presupuesio suficienle o necesorio;

d) Froccionor los conlrolociones;
e) Proporcionor informoción que ofecle lo legolidod y lronsporencio de los

procesos de conlrotoción directo de Obros, Servicios o Llove en Mono;

f) Estoblecer relociones que no Seon en formo escriio con los proponenies que

lniervienen en el proceso de coniroloción. Cuondo se demuestre su

incumplimiento onte el RPCD, procederó lo seporoción del servidor pÚblico del

proceso de conlroioción direclo de Obros, Servicios o Llove en Mono;

g) Acepior o solicitor beneficios o regolos del proponenle, sus represenlonles

legoles o de terceros relocionodos con ésle;

h) Negorse o recepcionor propuestos denlro del plozo esloblecido poro lo

presenioción de propuesios en el DBCD:

l) Reolizor lo operturo y/o lecturo de los propuestos en hororio y lugor diferentes

o los esioblecidos en el DBCD;

J) Vender el DBCD o cobror olguno retribución poro que un proponenle eslé

hobililodo o porlicipor en un proceso de controloción direclo de obros.

Servicios o Llove en Mono;

k) Direccionor el conlenido del DBCD, lomondo como crilerios de evoluoción lo

morco comerciol y/o corocleríslicos exclusivos de un proveedor. cuondo fuere

obsolutomenie necesorio cilorlos, deberón ogregorse los polobros "o su

equivolenle" o conlinuoción de dicho referencio, o fin de ocloror uno

especificoción que de olro modo serío incomplelo;

Eloborodo(es):AISÉM
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l) Reolizor todo octo o oclividod conlrorios o los disposiciones estoblecidos en el

presenfe Reglomenfo;
m) Controior personos jurídicos que efectúen irobojos de Consullorío por Producio

que odeuden ol Sisiemo lntegrol de Pensiones, poro lo cuol, ol momenlo de lo

firmo del controto, deberón exigir lo cerlificoción de no odeudo esioblecido
en el Artículo 100 de Io Ley No 0ó5 de I 0 de diciembre de 201 O, Ley de
Pensiones.

ARríCUrO 29. (CAUSALES DE EXCUSA)

l. El RPCD. los integronles de lo Comisión de Evoluoción y Colificoción, de lo

Comisión de Recepción y los servidores pÚblicos de lo Unidod Jurídico y Unidod

Administrotivo que intervienen en el proceso de conlrotoción directo de Obros,

Servicios o Llove en Mono, se excusoron de porticipor en un delerminodo proceso

de conkoloción, medionte informe fundomentodo y documentodo, por los

siguienles cousoles:

ll. Luego de reolizodo Io operluro de propueslos y conocer lo nómino de
porticiponles, el RPCD, Io Comisión de Evoluoción y Colificoción, lo Comisión de

Recepción y los servidores públicos de los Unidodes Jurídico y Administrolivo que

inlérvienen en el proceso de conkoloción directo de Obros, Servicios o Llove en

Mono, que eslén comprendidos en los cousoles señolodos en el Porógrofo I del
oficio poro conducir el proceso,

c
2'
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presente ArtÍculo. deberón excusorse de
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o) Tener reloción de inlerés personol o económico de cuolquier lipo, con los

proponenles;

b) Tener vinculoción motrimoniol o grodo de porenlqsco hoslo el tercer grodo de

consonguinidod, segundo de ofinidod o el derivodo de vínculos de odopción,

conforme con lo esloblecido por el Código de los Fomilios y del Proceso

Fomilior, qsÍ como con los represenlonies legoles, occionistos o socios

conlrolodores de los proponenles;

c) Tener litigio pendienle con el proponenle o sus represen lonles legoles,

occionistos o socios conirolodores;
d) Tener reloción de servicio con el proponenle o hoberle prestodo servicios

profesionoles de cuolquier noturolezo, duronte el Úllimo oño previo ol inicio del

proceso de coniroioción directo de Obros, Servicios o Llove en Mono.

\
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remiliendo los ontecedenles o lo MAE o RPCD segÚn conespondo. jusiificondo de

monero molivodo su decisión. En el término de un (l ) dío, lo MAE roiificoró ol

RPCD. o designoró o olro servidor público en su reemplozo.

lll. Los integronies de lo Comisión de Evoluoción y Colificoción que eslén

comprendidos en uno o mós de los cousoles señolodos en el Porógrofo ldel
presenle Arlículo. deberón excusorse onfe el RPCD, uno vez conocido lo nómino

de proponenles del proceso de conholoción direclo de Obros. Servicios o Llove

en Mono. Lo designoción del o los servidores pÚblicos reemplozonies seró de

formo inmedioto. solvo que el RPCD decido su rotificoción de formo iustificodo.
lv.Los integrontes de lo comisión de Recepción que eslén comprendidos en uno o

mós de los cousoles señolodos en el Porógroto I del presente Artículo, deberón

excusorse onle lo outoridod que los designó, poro que elijo un reemplozonle o

decido su rolificoción de formo iusiificodo.
v. Los servidores pÚblicos de lo Unidod Juridico y Administrotlvo que inlervienen en

el proceso de conhotoción direclo de Obros, Servicios o Llove en Mono. que

eslén comprendidos en uno o mós de los cousoles señolodos en el Porógfofo I del

presente Artículo, deberón excusorse onte el RPCD después de conocido lo

nómino de proponenles, poro su reemplozo o rotificoción de formo juslificodo.

Vl.Lo omisión de excuso no doró lugor o su recusoción; sin emborgo. seró

considerodo como cousol de Responsobilidod por lo Función PÚblico en el morco

de lo normotivo legol vigenle.

ARTíCUrO «). (PROPONENJES).

son sujelos proponenles en procesos de controtoción directo de obros, Servicios o

Llove en Mono, los siguienies:

o) Personos Juídicos.
b) Asoc¡ociones Accidenloles legolmenie constilu¡dos.

c) Empresos públicos nocionoles estrolégicos y empresos con porticipoción

estoiol moyoritorio.
d) Enlidodes pÚblicos que iengon copocidod de preslor servicios y ejeculor

obros.

e) Los Unlvers¡dodes PÚblicos podrón porticipor en procesos de controloción de

servicios de consulior'lo, Únicomenle en los compos iecnológico - cienlífico, de

Eloborodor(ei):AISEM
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ARTíCUrO sl. (TMPEDTDOS DE PARTTCTPAR EN rOS PROCESOS DE CONIRAIACIóN).
Eslón impedidos poro porticipor direclo o indireclomente en los procesos de
conkoloción directo de Obros, Serv¡cios o Llove en Mono, los represenlontes legoles

de los personos jurídicos comprendidos en los siguienles cousoles:

o) Que lengon deudos pendientes con el Estodo, esioblecidos medionte pliegos

de corgo ejecutoriodos y no pogodos.

b) Que iengon sentencio condenotorio ejecutoriodo
c) Que se encuentren cumpliendo sonción penol esloblecido medionie

senlencio ejecutoriodo por Celitos comprendidos en el Código Penol o en lo

Ley N" 004 de Lucho Conko lo Conupción, Enriquecimienio llÍcilo e
lnvesligoción de Forlunos "Morcelo Quirogo Sonlo Cruz".

d) Que se encuenlron osociodos con consullores que hoyon osesorodo en lo
bloboroción del conlenido del DBCD.

e) Que hubieron declorodo su disolución o quiebro.

f) Cuyos representonles legoles, occionislos o socios controlodores lengon

vinculoción motrimoniol o de porenlesco con lo MAE, el RPCD o miembros de

lo Comisión de Evoluoción y Colificoción, hosio el cuorto grodo de

consonguineidod o segundo de ofinidod, de ocuerdo o lo esloblecido por el

Código de los Fomilios y del Proceso Fomilior.

g) Los ex servidores pÚblicos que ejercieron funciones en lo enlidod convoconle,

hosto un (1) oño onies dé lo publicoción de lo convocotorio, osí como los

empresos controlodos Por estos.

h) Los serv¡dores públicos que ejercen funciones en lo enlidod convoconle.

i) Los que se encuenlron regislrodos en el SICOES. por desistimienlo de

formolizoción del controto, cuyo sonción se encuenlre vigenle.
j) Los que se encueniron regisfodos en el SICOES, con los que se hubiese resuello

el conlroto, por cousoles otr¡bu¡bles o estos y cuyo sonción se encuenlre

vigente.

ARríCUrO 32. (CONFUCIO DE INTERESES).

l. Los personos noiuroles o jur'rdicos. en formo osociodo o no, que osesoren o lo

AISEM en un proceso de controloción direclo de Obros, Servicios o Llove en

llGse¡',r,§>¡
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il.

Mono, no podrón porticipor en el mismo proceso bojo ninguno rozón o
circunstoncio.
Lo persono noturol o jurídico o sus filioles, conirotodo por lo AISEM poro e.ieculor

obros o presfor servicios, no podró preslor servicios de consullorío respecto o
los mismos o o' lo inverso.

CAPíTUIO IV

PUBTICACIONES Y NOTIFICACIONES

ARTÍCULO.33. (CRONOGRA^ A DE PTAZOS).

El cronogromo de plozos seró eloborodo por lo AISEM de ocuerdo o los corocieríslicos
y nolurolezo de lo conkotoción. Los plozos esloblec¡dos en el mismo son de

cumplimienlo obligotorio.

ARríCUrO 34. (PUBUCACTó¡¡ or COHVOCAIORIA)

Lo convocotorio deberó ser pubticodo en lo pógino web oficiol de lo AISEM, Meso de

Portesy de monero oliernot¡vo en un medio de prenso escrilo de circuloción nocionol.

ARÍíCULO 35. (PUBUCACIóN rN ¡t slsTEMA DE CONTRATACIONES ESTATATES).

Los procesos de conkoloción directo de Obros, Servicios o Llove en Mono, deberón

ser publicodos en el Sistemo de Conkotociones Esfololes SICOES de ocuerdo ol

Monuol de Operociones del SICOES vigenle.

El conf enido de lo informoción regislrodo en el SICOES, es de exclusivo

responsobilidod del Usuorio Hob¡litodo que reolizó el regislro.

Todo publicoción que se reolice en el SICOES se constiiuye en lo documentoción

oficiol del proceso de controtoción directo de Obros, Servicios o Llove en Mono.

ARríCUrO 36. (NOTTHCACION ES).

l. Los not¡ficociones serón reolizodos: vío correo elecirónico o de formo fÍsico,

odjuntondo lo documenloción correspondienle debidomenle firmodo.

ll. El comprobonte de lo notificoción seró incorporodo ol expediente del

proceso de conkotoción, ocreditondo lo mismo y se lendró por reolizodo

en lo fecho de su envío (coneo elecirónico) o recepción (físico).

Eloborodo(c!):AISEM
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CAPíIUTO V

CONTRAIO

ARTíCUrO 37. (NATURATEZA).

Los Conlrotos que suscribe lo AISEM poro lo controloción direclo de Obros, Servicios

o Llove en Mono, son de noturolezo odminislrotivo.
ARríCUtO 38. (DOCUMENTOS TNIEGRANTES).

Formorón porte del Conkoto Adminislrotivo los siguienles documentos:

o) DBCD;

b) Propueslo odjudicodo;
c) Resolución de Ad.iudicoción, cuondo conespondo;
d) Poder Legol de Represenioc¡ón, cuondo correspondo;

e) Goronlíos, cuondo correspondo;
f) Testimonio de Consliiución, cuondo correspondo;
g) Teslimonio de Asocioción Accidenlol, cuondo conespondo;
h) Otros documenios específicos de ocuerdo o lo conlrotoción.

A diferenció del controlo, los documentos señolodos no requerirón ser protocolizodos.

ARTíCU[O 3e. (CONf ENrDO).

El controto incorpororó como mínimo ios siguienles clóusulos:

o) Anfecedenles;
b) Portes controlonles;
c) Legisloción oplicoble;
d) Documenlos inlegronf es;

e) Objeto y couso;
f) GorontÍos, cuondo correspondo:
g) Precio del controlo. monedo y formo de pogo;

h) Vigencio;
i) Obligociones de los porles;
j) Multos y penolidodes por incumplimienlo de los porles;

k) Condiciones poro lo entrego y recepción de los Obros, Servicios o Llove en

Mono, según correspondo;

k
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Cód

l) Terminoción;

m) Solución de controversios;
n) Consentimienlo de los porles.

ARTíCULO 40. (SU BCONTRATACTóN).

En los procesos de controloción directo de Obros, Servicios o Llove en Mono, no se

permiie lo subconlroloción, ospeclo debe ser cloromenle estoblecido en el DBCD.

ARTICUTO 42. (MODTflCACIONES At CONIRATO).

l. Los modificociones ol controio deberón estor destinodos ol cumplimiento del

objelo de lo conirotoción y ser suslenlodos por informe lécnico y legol que

esioblezco lo viobilidod de lo modificoción. En el coso de proyeclos de

inversión. deberó contempldr los normolivos del Sislemo Nocionol de lnversión

Públ¡co - SNIP.

ll. Los modificociones ol Controlo Adminislrotivo podrón efectuorse medionle:
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ARrícuro 4r. (suscRrpctóN.y pRoTocouzAclóN).

L Lo suscripción del Controio Adminislrolivo, deberó ser efecluodo por lo MAE o
por quien hub¡ese sido delegodo por éslo, de ocuerdo con los normos de

constitución y funcionomienio de lo AISEM.

ll. El Conlroio Administrotivo deberó ser prolocolizodo por lo AISEM onte lo
Notorío de Gobierno. El costo del trómile seró osumido por el conlrolislo,

supervisor o consullor.
Poro el efecto se deberó esioblecer en el DBCD que, odemós de los

documenlos poro lo suscripción de conkolo, lo presentoción de lo

documentoción poro lo prolocolizoción, mismo que deberó ser enlregodo o

lo Notorío de Gobierno en un plozo no moyor o diez (10) díos hóbiles después

de lo suscripción del conlrolo.
Lo folto de prolocolizoción del Coniroto o lo démoro en concluir este

procedimienlo, no ofeclo to volidez de los obligociones controciuoles o Io

procedencio del pogo ocordodo.
Los conlroios suscritos con eniidodes pÚblicos, Empresos PÚblicos y Empresos

con Porticipoción Estolol Moyoriiorio, no requiererrser proiocolizobos'

4



ffiEmÉsíi
a

Reclmnrr.¡ro o¡ coxrnerrcróu
DIRECIA DE OBRAS, SERVICIOS O TLAVE

EN MANO PARA TOS PROYECTOS DE

SATUD HOSPITATARIOS

Versión N" de Pó rro

2

C o

UPUDT-UP-RGI 2

Póg¡ño 29 d€ 30

o) Conlroto Modlflcotorio. Es oplicoble cuondo lo modificoción o ser inkoducido
ofecte el olconce y/o plozo del conlroto, sin dor lugor ol incremenlo de los

precios uniiorios. El Controto Modificotorio seró suscrito por lo MAE o por lo
ouloridod que suscribió el controlo principol.

S-e podrón reolizor uno o vorios controlos modificotorios del confrolo principol.

Si poro el cumplimiento del objeto del controlo, fuese necesorio lo creoción de
nuevos ílems, Ios precios unilorios de estos ítems deberón ser negociodos sin

ofecfoción del monlo totol del conlrolo, en conlroiociones Llove en Mono.

En coso de Controlociones de Obro o Servicios, se podró modificor el monto

del conlroto medionie uno o vorios Con'troios Modificotorios que sumodos no

deberón exceder el diez por cienlo (.l0%) del monto del controlo principol.

b) Orden de Combio. Es oplicoble cuondo lo modificoción o ser infroducido

implique uno modificoción del plozo del controto, sin dor lugor ol,incremento

de los precios unitorios ni creoción de nuevos ítems. Lo Orden de Combio seró

eloborodo por el Conkolisio y el Supervisor de Proyeclo, con lo conformidod

del Fiscol de Proyeclo, en el formoio estoblecido por lo AISEM. Lo Orden de
' 

Combio seró suscrito por lo MAE o por lo outoridod que suscribió el Conlroto
principol.

c) Orden de lrobojo. Eslo se oplico cuondo se reolizo un ojusie o redisiribución de

conlidodes de obro (modificoción de volÚmenes), siempre que no exislon

modificociones.del precio de conlrolo, ni plozos en el mismo, ni se introduzcon

ítems nuevos, ni se ofecte el objeto del conlrolo. Esio Orden de frobojo seró

eloborodo por el Conirolislo y el Supervisor del Proyeclo, con lo conformidod

del Fiscol del Proyeclo. Eslo Orden de Trobojo puede ser emitido medionle

corlo expreso o en el L¡bro de Órdenes, el documenf o necesorio poro

efectivizor uno Orden de Trobojo seró el infgrme técnico del Supervisor del

Proyeclo.

ARTíCUrO 43. (CERTIFICADO REGISTRO ÚHICO pnOVTTDORES DEL ESIADO).

Poro cohtrolociones direclos de Obros, Servicios o Llove en Nlono, previo o lo

formolizoción de lo controtoción, el conlrolislo, supervisor o consullor, deberó
presenlor de monero obligotorio el cerlificodo RUPE. Todo oquello informoción

( t
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contenido e¡ el RUPE y consignoio en el Cerfificodo, se considero vólido por lo fuenie
de informoción de origen.

ARIíCUto 44. (PRESENIACIóN DE TA INTORMACIóN A TA CONTRATORíA GENERAT OEt

ESTADO).

Uno vez seo concluido el proceso de conlrofoción directo de Obros, Servicios o Llove

en Mono de monero inmediolo se deberó presenlor lo informoción o lo Controlorío
Generol del Eslodo, en cumplimienlo ol Reglomento poro el Regisko, Reporte y

Remisión de Controios vigenle.
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DIRECTA DE O8RAS, SERVICIOS O TTAVE

EN MANO PARA tOS PROYECTOS DE

SATUD HOSPITALARIOS
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